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INTRODUCCIÓN 

 

En Colombia, la salud pública se configura como un sistema integrado de políticas, 

delineado por la Ley 1122 de 2007, que busca asegurar el bienestar sanitario de la 

población a través de intervenciones tanto individuales como colectivas. Los resultados de 

estas acciones son indicadores fundamentales de las condiciones de vida, el bienestar 

general y el desarrollo social. Paralelamente, la prestación de servicios de salud se 

encuentra normada por la Política Nacional de Prestación de Servicios de Salud (Ley 1122 

de 2007 y sus decretos reglamentarios), cuyo objetivo primordial radica en garantizar un 

acceso equitativo y una calidad óptima en la atención. 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social, consciente de la diversidad poblacional del país, 

adoptó mediante la Resolución 1035 del 14 de junio de 2022 el Plan Decenal de Salud 

Pública (PDSP) 2022-2031. Este plan estratégico incorpora capítulos diferenciales para 

atender las necesidades específicas de los pueblos y comunidades indígenas, la población 

víctima del conflicto armado, el Pueblo Rrom y la población negra, afrocolombiana, raizal 

y palenquera, reconociendo así la importancia de la equidad en salud. La implementación 

del PDSP exige una acción coordinada y progresiva entre los actores del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud (SGSSS), otros sectores con influencia en los determinantes 

sociales de la salud y la comunidad en general, siguiendo un cronograma de cinco etapas 

que actualmente se encuentra en su fase operativa desde el año 2024. 

 

En este contexto, el Plan de Desarrollo "Itagüí somos todos 2024 – 2027", adoptado a 

través del acuerdo 03 de junio 05 de 2024, alinea las prioridades del municipio de Itagüí 

con los lineamientos estratégicos del PDSP. Su programa 28, titulado “TODOS 

PREPARADOS, SALVAMOS VIDAS”, se imbrica directamente con el eje prioritario del 

PDSP denominado "Cambio climático, emergencias, desastres y pandemias". Este 

programa tiene como objetivo central prevenir, mitigar y reducir los impactos de las 



 

 
 

emergencias y los desastres en la salud y sus determinantes, mediante una gestión 

integral del riesgo articulada a través del Sistema de Emergencias Médicas (SEM). Se 

busca garantizar una atención médica oportuna, el transporte adecuado de las víctimas y 

una respuesta integral a todos los aspectos sanitarios, reconociendo la creciente 

vulnerabilidad ante riesgos globales con potencial para afectar la salud pública mundial. 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), en su esfuerzo por construir "Un mundo más 

seguro", impulsa el fortalecimiento del sistema global de alerta y preparación para una 

respuesta colectiva y eficaz ante la amenaza de epidemias y otras emergencias de salud 

pública de gran magnitud. En este marco se erige el Reglamento Sanitario Internacional 

(2005), o RSI, un acuerdo internacional jurídicamente vinculante suscrito por 196 países, 

incluyendo a Colombia como Estado Miembro de la OMS. El objetivo primordial del RSI 

(2005) es asistir a la comunidad internacional en la prevención de la propagación 

transfronteriza de enfermedades, al tiempo que establece un marco para la protección, el 

control y una respuesta de salud pública coordinada y proporcional a los riesgos, evitando 

interferencias innecesarias con los viajes y el comercio internacional. La adopción e 

implementación de los principios y las recomendaciones del RSI a nivel local, como se 

evidencia en el Plan de Desarrollo de Itagüí a través del programa “TODOS 

PREPARADOS, SALVAMOS VIDAS”, son cruciales para fortalecer la capacidad del 

municipio para prevenir, detectar y responder eficazmente a las amenazas sanitarias que 

puedan trascender fronteras, contribuyendo así a la seguridad sanitaria tanto a nivel 

regional como global. En consecuencia, el Plan de Desarrollo de Itagüí se compromete a 

fortalecer un sistema integral de gestión del riesgo que permita prevenir, mitigar y reducir 

los impactos de las emergencias y desastres en la salud y sus determinantes, en plena 

consonancia con los objetivos del eje prioritario del PDSP vigente y los lineamientos del 

RSI. 

  



 

 
 

PROYECTO 

 

Fortalecimiento de la gestión de emergencias y desastres en Salud Pública en el municipio 

de Itagüí 

 

CÓDIGO PROYECTO PLAN DE ACCIÓN 

 

2108 

 

CÓDIGO BPIN DEL PROYECTO 

 

2024053600022 

 

INDICADOR DE PRODUCTO 

 

Personas en capacidad de ser atendidas - Personas atendidas por el Sistema de 

emergencia médicas SEM. 

 

AVANCES PRIMER TRIMESTRE 2025 

 

21080101: Desarrollar campaña para la gestión oportuna y atención integral de 

emergencias y desastres en salud pública, así como su evaluación y notificación de 

eventos 

 

Con fecha primero de enero del presente año, se formalizó el proceso de 

contratación con el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Itagüí mediante la 

suscripción de la minuta contractual SSYPS-CD-031-2025. El objeto de este 

contrato radica en la "Prestación de servicios profesionales especializados para 

el acompañamiento integral a la Alcaldía de Itagüí en la gestión y operación del 



 

 
 

programa 28 'Todos preparados, salvamos vidas' del Plan de Desarrollo 'Itagüí 

somos todos 2024 - 2027”. A través de este proceso contractual se desarrollan 

algunos de los componentes de Sistema de Emergencias Médicas que aportan 

al cumplimiento de las directrices establecidas en la Resolución 0926 de 2017, 

expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, la cual reglamenta de 

manera exhaustiva el desarrollo y la operación del Sistema de Emergencias 

Médicas (SEM) en Colombia. 

 

La Resolución 0926 de 2017 revisa especial importancia para entidades 

territoriales como el municipio de Itagüí, catalogado como de primera categoría. 

Dicha normativa exige la implementación y la adecuada operatividad del SEM en 

su jurisdicción, considerando un análisis detallado de la situación de salud local, 

los antecedentes históricos de emergencias y desastres que hayan afectado al 

territorio, así como las condiciones geográficas particulares que puedan influir en 

la prestación de los servicios de emergencia. En este contexto, el Cuerpo de 

Bomberos Voluntarios de Itagüí, como operador acredita la posesión de 

personería jurídica vigente y una sólida trayectoria y experiencia comprobada en 

la atención de emergencias médicas dentro del municipio, con un alcance que 

se ajusta a las exigencias de la normativa mencionada. 

 

El Sistema de Emergencias Médicas (SEM) del municipio de Itagüí se 

fundamenta en una sólida infraestructura física, estratégicamente distribuida 

para optimizar los tiempos de respuesta en todo el territorio. Esta red incluye una 

central de comunicaciones equipada con tecnología para la recepción y gestión 

eficiente de llamadas de emergencia, así como una base operativa ubicada en 

un punto clave para el rápido despliegue de unidades móviles. El corazón del 

SEM reside en su equipo de talento humano multidisciplinario, compuesto por 

profesionales altamente capacitados en las áreas prehospitalaria, hospitalaria y 

gestión integral de emergencias. Este equipo incluye médicos especialistas en 



 

 
 

urgencias, enfermeros profesionales, técnicos en emergencias médicas, 

operadores de radio y personal de apoyo logístico, todos ellos comprometidos 

con la atención oportuna y humanizada. La dotación tecnológica del SEM abarca 

sistemas de comunicación, unidades móviles de emergencia (ambulancias) 

equipadas con tecnología médica para el soporte vital básico, y sistemas de 

geolocalización para la optimización del despacho de recursos. 

Complementando estos activos, el SEM cuenta con mobiliario y equipos 

esenciales para garantizar la operatividad continua y eficiente del sistema, 

consolidándose como un pilar fundamental para la seguridad y el bienestar de 

los habitantes de Itagüí. 

 

Al corte del 31 de marzo del presente año, el SEM ha mantenido una operatividad 

ininterrumpida, respondiendo de manera constante a las solicitudes de la 

comunidad a través de la línea de atención 604 444 5918. Durante este período, 

se registró un total de 1.748 incidencias, lo que evidencia la alta demanda y la 

confianza de la ciudadanía en el servicio. El análisis de estas atenciones revela 

que la mayor proporción, un significativo 55.38%, correspondió a emergencias 

médicas diversas, a incluir desde patologías agudas hasta situaciones de riesgo 

vital. Los accidentes de tránsito con lesionados representaron el 30.72% de las 

atenciones, subrayando la importancia de la respuesta del SEM en eventos 

viales. Además, el sistema brindó apoyo en un 2.29% de los casos, atendió 

emergencias laborales en un 0.92%, y gestionó un creciente número de llamadas 

relacionadas con la Salud Mental, alcanzando el 5.15%, lo que refleja una mayor 

conciencia sobre la importancia de la atención en crisis. El SEM también realizó 

servicios preventivos (1,77%), traslados programados (2,12%) y ofreció 

teleasistencia en un 1,66% de las incidencias, demostrando su versatilidad y 

capacidad para abordar diversas necesidades de la comunidad en materia de 

salud y emergencias. Estas cifras al primer trimestre del año resaltan el papel 



 

 
 

crucial del SEM como garantía de la atención oportuna y de calidad en 

situaciones críticas en Itagüí. 

 

A continuación, se presentan datos descriptivos del comportamiento de algunas 

variables: 

 

 
 

 
 



 

 
 

 

 
 



 

 
 

 

 

Actividad 21080102 Desarrollar campaña de Información, Educación y Comunicación para 

la promoción y prevención en la gestión del riesgo de emergencias y desastres en el marco 

del Plan Decenal de Salud Pública. 

 

Se formalizó el proceso de contratación con el Cuerpo de Bomberos Voluntarios 

de Itagüí mediante la suscripción de la minuta contractual SSYPS-CD-031-2025. 

El objeto de este contrato radica en la "Prestación de servicios profesionales 

especializados para el acompañamiento integral a la Alcaldía de Itagüí en la 

gestión y operación del programa 28 'Todos preparados, salvamos vidas' del 

Plan de Desarrollo 'Itagüí somos todos 2024 - 2027”. A través de este proceso 

contractual se desarrollan actividades relacionadas con el programa de 

“espacios cardioprotegidos” en donde por parte del operador se realiza acciones 

de monitoreo en línea para cada una de las zonas cardioprotegidas propiedad 

del municipio de Itagüí y a cargo de la Secretaría de Salud y Protección Social 

que dan cuenta del funcionamiento adecuado del DEA, con llamada automática 

a central de atención de emergencias, mensajes de texto o llamadas  con 

alarmas de emergencia, así como el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las mismas. A través de este se realiza seguimiento en tiempo real de las seis 

zonas cardioprotegidas propiedad de la Alcaldía de Itagüí y a cargo de la 

Secretaría de Salud y Protección Social ubicadas en: Casa de la Justicia, Iglesia 

María Madre de la Iglesia, Estación de Policía Los Gómez, Hogar de Los 

Recuerdos Zona Norte, Hogar de Los Recuerdos Zona Sur, Club Rotario. 

 

Mediante la ejecución del contrato SSYPS-CD-080-2025 firmado con la ESE 

Hospital del Sur “Gabriel Jaramillo Piedrahita” cuyo objeto contractual es: 

“CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PARA EL DESARROLLO DEL PLAN 

DE INTERVENCIONES COLECTIVAS -PIC- Y LA GESTIÓN DE LA SALUD 



 

 
 

PÚBLICA, SEGÚN LINEAMIENTOS DEPARTAMENTALES, NACIONALES, Y 

MUNICIPALES EN LA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ”, en su 

componente 7 TODOS PREPARADOS, SALVAMOS VIDAS tiene previsto la 

realización de las siguientes actividades:  

 

7.1 Realizar quince (15) capacitaciones en formación de primeros respondientes 

dirigidos a grupos focalizados en la jurisdicción del municipio de Itagüí. 

 

7.2. Realizar cuatrocientos treinta y un (431) intervenciones educativas para 

impartir orientaciones sobre medidas de seguridad y de prevención de 

accidentes en los diferentes entornos del desarrollo humano dirigida a la 

población del municipio de Itagüí. 

 

Iniciando estas actividades se realiza intervención educativa donde se prepara a un 

grupo del Servicio nacional de Aprendizaje SENA sobre el plan de emergencias con 

una población beneficiada de 18 personas. 

 

 



 

 
 

 
 
Se ha implementado una estrategia proactiva y continua de información y comunicación a 

través de plataformas de redes sociales. Esta campaña digital permanente tiene como 

objetivo principal sensibilizar a la comunidad en una amplia gama de temas relevantes 

para la comprensión y el uso efectivo del SEM. A través de contenidos dinámicos, 

informativos y de fácil acceso, se busca que la población conozca en detalle la naturaleza 

del SEM, los servicios integrales que ofrece y la manera correcta de acceder a ellos en 

situaciones de emergencia. 

 

Esta estrategia digital abarca la creación y difusión constante de publicaciones 

informativas, infografías explicativas, videos ilustrativos y mensajes clave adaptados a los 

diferentes públicos y plataformas sociales. Los contenidos se centran en educar a la 

comunidad sobre la importancia de la activación oportuna del SEM, la correcta 

identificación de las emergencias médicas, los protocolos básicos de primeros auxilios 

mientras llega la ayuda profesional y el funcionamiento de la línea de atención 604 444 

5918. Además, se abordan temas específicos como la prevención de accidentes en el 

hogar y en la vía pública, la identificación temprana de signos de alarma de diversas 

patologías, y consejos para en situaciones de crisis. 

 

La presencia activa y estratégica del SEM en redes sociales no solo busca informar, sino 

también generar una cultura de prevención y autocuidado en la comunidad. Al aumentar 

el conocimiento sobre el SEM y sus servicios, se empodera a los ciudadanos para tomar 

decisiones informadas en situaciones de emergencia, optimizar la utilización de los 

recursos disponibles y, en última instancia, contribuir a salvar vidas y mitigar las 

consecuencias de eventos adversos en el municipio de Itagüí. Esta campaña digital se 

concibe como un canal bidireccional de comunicación, fomentando la interacción con la 

comunidad, respondiendo preguntas y fortaleciendo el vínculo de confianza entre el SEM 

y los habitantes. 



 

 
 

 

A continuación, algunas de las publicaciones realizadas en Facebook: 



 

 
 

  



 

 
 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 
 
 

  



 

 
 

Se adjuntan los siguientes anexos:   

Anexo 1. Minuta contrato SSYPS-CD-031-2025 

 

 



 

 
 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

  



 

 
 

Anexo 2. Minuta contrato SSYPS-CD-080-2025 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 
 

Documento preparado el 21 de abril de 2025 por Javier Eugenio Salazar Sierra, Profesional Universitario Secretaría de Salud y Protección Social 


